
 

Trujillo, 06 de Diciembre de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRCO 
 

 
VISTO: 
 
El Informe N° 01333-2024-GRLL-GGR-GRCO-JJCC de fecha 

05 de diciembre de 2024, sobre pérdida automática de la buena pro de la Adjudicación 
Simplificación – Homologación N° 002-2024-GRLL-GRCO – I CONVOCATORIA para la 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO HOMOLOGADO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN “ADQUISICION 
DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA; EN CINCUENTA Y UN II.EE. PRIMARIA A 
NIVEL DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD) DE LA UGEL PORVENIR, UGEL LA ESPERANZA, UGEL 03 
TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 04-TRUJILLO SUR ESTE”, CUI: 2652766, y; 

CONSIDERANDO: 

                                                         
Que, con fecha 06 de noviembre de 2024, el Comité de 

Selección adjudicó la buena pro de la Adjudicación Simplificación – Homologación N° 002-2024-
GRLL-GRCO – I CONVOCATORIA para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO HOMOLOGADO EN EL 
MARCO DE LA INVERSIÓN “ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA; 
EN CINCUENTA Y UN II.EE. PRIMARIA A NIVEL DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD) DE LA UGEL 
PORVENIR, UGEL LA ESPERANZA, UGEL 03 TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 04-TRUJILLO SUR ESTE”, 
CUI: 2652766, a favor de la empresa CONSORCIO DEL NORTE 2. 

 
De la información registrada en el SEACE se advierte que el 

consentimiento de la buena pro ha sido registrado el 11 de noviembre de 2024, habilitándose 
el plazo para el que el postor presente sus documentos para el perfeccionamiento del contrato. 

 
Que, con fecha 21 de noviembre de 2024, mediante CARTA 

N° 005 -2024 -CDN2/TRU el Sr. Guido García Castillo, Representante Común del CONSORCIO 
DEL NORTE 2 (expediente N° 0263360-2024) presenta a la entidad la documentación requerida 
para la suscripción del contrato. 

 
 Que, con fecha 21 de noviembre de 2024, mediante 
PROVEIDO N° 028817 -2024 -GRLL-GGR-GRCO deriva a la Gerencia Regional de Infraestructura, 
para la revisión de los literales h) del numeral 2.3 del capítulo II de las bases integradas. 

 
Que, con fecha 26 de noviembre de 2024, mediante 

INFORME N° 02846 -2024 -GRLL-GRI-SGOS informa a la Gerencia Regional de Contrataciones, 
que no es competencia de su despacho revisar y/o evaluar la documentación adjunta, teniendo 
en consideración que es causa imputable al postor la no disponibilidad del recurso para NO 
PERFECIONAR CONTRATO. 

 
Que, con fecha 28 de noviembre de 2024, mediante 

PROVEIDO N° 029547 -2024 -GRLL-GGR-GRCO deriva a la Sub Gerencia Regional de Obras y 
Supervisión, para que se pronuncien respecto del detalle de precios unitarios y remitir el 
cronograma definitivo de los bienes teniendo en cuenta que en las dos armadas se debe dar la 
retención del 10% de la garantía de fiel cumplimiento. 

 
Que, con fecha 02 de diciembre de 2024, mediante 

PROVEIDO N° 14473 -2024 -GRLL-GGR-GRCO deriva a la Gerencia Regional de Contrataciones 
el INFORME N° 02895 -2024 -GRLL-GRI-SGOS, donde se indica que el postor a cumplido con 
presentar el detalle de los precios unitarios del precio ofertado, el cual es congruente al monto 
ofertado por el proveedor y adjunta el cronograma  de entrega de bienes de acuerdo a la 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
BJBPVBM



 

programación establecida en los Términos de Referencia ,el cual debe cumplirse conforme al 
siguiente detalle: 
 

 
 
 

Que, con fecha 02 de diciembre de 2024, mediante 
PROVEIDO N° 029808 -2024 -GRLL-GGR-GRCO se deriva al Abg. James Jair Cieza Calderon para 
su revisión y atención respectiva. 

Que, con fecha 02 de diciembre de 2024, mediante CARTA 
N° 002118 -2024 -GRLL-GGR-GRCO se notifica mediante correo electrónico al CONSORCIO DEL 
NORTE 2 la citación para firma de contrato para el día 03 de diciembre del presente año , 
indicando que : “ se suscribirá contrato respetando las condiciones y exigencias establecidas en 
las bases integradas del procedimiento de selección, y bajo las condiciones de su oferta técnica 
y económica, es decir, que el plazo de ejecución contractual es de 150 días y los bienes serán 
entregados en cinco (5) armadas, en caso de incumplimiento se procederá a la aplicación de 
penalidad por mora, conforme lo dispone la normativa de contrataciones del estado. “ 

 
Que, con fecha 03 de diciembre de 2024, mediante CARTA 

N° 009 -2024 -CDN2/TRU el Sr. Guido García Castillo, Representante Común del CONSORCIO 
DEL NORTE 2, presenta a la entidad documentación indicando que se citó a la firma de contrato, 
habiendo vencido los plazos para dicho requerimiento. 

 
Que, para tales efectos, la normativa en contrataciones del 

Estado ha establecido un procedimiento específico para la suscripción del contrato, el cual está 
revestido de una serie de formalidades, las cuales –en concordancia con el Principio de 
Legalidad–deben ser cumplidas obligatoriamente por las partes a efectos de perfeccionar el 
contrato y, consecuentemente, ejecutar las prestaciones respectivas; 
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Que, así el numeral 141.1 del artículo 141 del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, establece lo siguiente: Dentro del plazo de ocho (8) días 
hábiles siguientes al registro en el SEACE del consentimiento de la buena pro o de que esta haya 
quedado administrativamente firme, el postor ganador de la buena pro presenta los requisitos 
para perfeccionar el contrato. En un plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles 
siguientes de presentados los documentos, la Entidad suscribe el contrato o notifica la orden de 
compra o de servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional para subsanar los 
requisitos, el que no puede exceder de cuatro (4) días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación de la Entidad. A los dos (2) días hábiles como máximo de subsanadas las 
observaciones se suscribe el contrato; 

                                                                 Mediante CARTA N° 005 -2024 -CDN2/TRU (expediente N° 
0263360-2024) de fecha 21 de noviembre de 2024 el Sr. Guido García Castillo, Representante 
Común del CONSORCIO DEL NORTE 2 dentro del plazo legal, presentó ante mesa de partes de 
la Entidad la documentación para la firma de contrato de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA – 
HOMOLOGACIÓN N° 002-2024-GRLL-GRCO- I CONVOCATORIA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
HOMOLOGADO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN “ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE 
EDUCACION PRIMARIA; EN CINCUENTA Y UN II.EE. PRIMARIA A NIVEL DEPARTAMENTAL (LA 
LIBERTAD) DE LA UGEL PORVENIR, UGEL LA ESPERANZA, UGEL 03 TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 
04-TRUJILLO SUR ESTE”, CUI: 2652766. 

                                                    En este contexto, el CONSORCIO DEL NORTE 2  en su 
CARTA N° 005 -2024 -CDN2/TRU cumplió con presentar la totalidad de los documentos para el 
perfeccionamiento de contrato, y a su vez informa que: “no dispondrían con el insumo principal 
(madera) de procedencia legal, tal como exigen las bases del proceso (Fichas técnicas) para el 
procedimiento de la referencia, no exponiéndonos a la ilegalidad, sino a partir de junio de 
2025”, por lo que existe una incongruencia al respecto de lo indicado y es oportuno precisar, 
que ello no es materia de evaluación o pronunciamiento por parte de la Entidad en la etapa de 
perfeccionamiento de contrato, en tanto que lo que refiere el adjudicatario, debería ser 
solicitado conforme a los mecanismos previstos en la normativa para justificar el retraso en el 
que, eventualmente, podría incurrir, de ser el caso. 

                                                                     Cabe precisar que respecto a la  CARTA N° 009 -2024 -
CDN2/TRU del CONSORCIO DEL NORTE 2, que presenta a la entidad documentación indicando 
que se citó a la firma de contrato, habiendo vencido los plazos para dicho requerimiento, ello 
no es impedimento para que se suscriba el contrato en comentario, puesto que el numeral 
141.2 del artículo 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que indica: 
“Cuando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contrato dentro de los plazos establecidos 
en el numeral precedente, el postor ganador de la buena pro puede requerir a la Entidad que 
cumpla con perfeccionar el contrato, dándole un plazo de cinco (5) días hábiles bajo 
apercibimiento de dejar de estar obligado a suscribirlo(…) ” situación que no ocurre en el 
presente caso, de forma tal que, lo alegado por el postor adjudicatario, carece de fundamento. 

                                                                       Asimismo el CONSORCIO DEL NORTE 2 debe 
comprender que la normativa de contratación pública ha previsto mecanismos para ampliar 
plazos y/o justificar retrasos en los que el contratista pueda incurrir, debiendo para ello, 
proceder conforme a los procedimientos previstos, además que en la etapa de selección se ha 
publicitado los términos de referencia y condiciones bajo las cuales los postores formularían 
sus ofertas, quedando habilitados para formular las consultas y observaciones que 
consideraran pertinentes, siendo que en esa etapa no se cuestionó lo que hoy se hace. 
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                                                                   Ahora bien, el plazo que tenía el adjudicatario, 
CONSORCIO DEL NORTE 2 para perfeccionar el contrato venció el 25  de noviembre de 2024, 
siendo que ello no ocurrió, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 141.3 del 
artículo 141 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que indica “Cuando no se 
perfeccione el contrato por causa imputable al postor, éste pierde automáticamente la buena 
pro”, corresponde declarar la pérdida automática de la buena pro de la ADJUDICACIÓN 
SIMPLIFICADA – HOMOLOGACIÓN N° 002-2024-GRLL-GRCO- I CONVOCATORIA. 

 
Que, al perder automáticamente la buena pro el postor 

CONSTRUCTORA E&A SRL y una vez transcurrido el plazo de consentimiento de la pérdida de la 
buena pro, la Gerencia Regional de Contrataciones, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
siguientes, deberá requerir al postor que ocupó el siguiente lugar en el orden de prelación que 
presente los documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el numeral 
141.1; 

Que, con INFORME N° 01333-2024-GRLL-GGR-GRCO-JJCC 
de fecha 05 de diciembre de 2024, el Abog. James Jair Cieza Calderon, personal de la Gerencia 
Regional de Contrataciones, concluye: i) El postor CONSORCIO DEL NORTE 2 perdió 
automáticamente la buena pro de la Adjudicación Simplificada – HOMOLOGACIÓN N° 002-
2024-GRLL-GRCO- I CONVOCATORIA para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO HOMOLOGADO EN 
EL MARCO DE LA INVERSIÓN “ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION 
PRIMARIA; EN CINCUENTA Y UN II.EE. PRIMARIA A NIVEL DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD) DE 
LA UGEL PORVENIR, UGEL LA ESPERANZA, UGEL 03 TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 04-TRUJILLO 
SUR ESTE”, CUI: 2652766, por el monto de S/ 6,904,835.00, no perfeccionarse del contrato por 
causa imputable al postor, lo dispuesto en el numeral 141.3 del artículo 141 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado ii) Al perder automáticamente la buena pro el postor 
CONSORCIO DEL NORTE 2, una vez transcurrido el plazo de consentimiento de la pérdida de la 
buena pro, la Gerencia Regional de Contrataciones, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles 
siguientes, deberá requerir al postor que ocupó el siguiente lugar en el orden de prelación que 
presente los documentos para perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el numeral 
141.1; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 933-2020-
GRLL/GOB de fecha 23 noviembre de 2020, se delegan facultades en materia de contrataciones 
del Estado, delegándose a la Gerencia General Regional, Gerencia Adjunta y Gerencia Regional 
de Contrataciones facultades a ser ejercidas según sus competencias conforme a la Ley de 
Contrataciones del estado y su reglamento vigentes, en el marco del Reglamento de 
Organización y Funciones –ROF del Gobierno Regional La Libertad, modificado a través de la 
Ordenanza Regional N° 002-2014-GR-LL/CR, de fecha 01 abril de 2014; 

 
De conformidad con las facultades otorgadas en la referida 

Resolución Ejecutiva Regional, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783 – Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, Decreto Supremo N° 036-2017-EF; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR la pérdida automática de 
la buena pro, de la empresa CONSORCIO DEL NORTE 2 (integrado por G y G CONTRATISTAS 
S.R.L con RUC N° 20481314926 , la empresa DERIVADOS DE LA MADERA con RUC 
20227651165, y la empresa AMASIAS SALCEDO FERRER con RUC 10091072501, , debidamente 
representado por su representante común de consorcio GUIDO VIRGILO GARCIA CASTILLO), 
Adjudicación Simplificada – HOMOLOGACIÓN N° 002-2024-GRLL-GRCO- I CONVOCATORIA para 
la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO HOMOLOGADO EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN 
“ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION PRIMARIA; EN CINCUENTA Y UN II.EE. 
PRIMARIA A NIVEL DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD) DE LA UGEL PORVENIR, UGEL LA 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
BJBPVBM



 

ESPERANZA, UGEL 03 TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 04-TRUJILLO SUR ESTE”, CUI: 2652766, en 
base a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Después de transcurrido el plazo de 
consentimiento de la pérdida de la buena pro, la Gerencia Regional de Contrataciones, en un 
plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes, deberá requerir al postor que ocupó el 
siguiente lugar en el orden de prelación de la Adjudicación Simplificada – HOMOLOGACIÓN N° 
002-2024-GRLL-GRCO- I CONVOCATORIA para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO HOMOLOGADO 
EN EL MARCO DE LA INVERSIÓN “ADQUISICION DE MOBILIARIO DE AULA DE EDUCACION 
PRIMARIA; EN CINCUENTA Y UN II.EE. PRIMARIA A NIVEL DEPARTAMENTAL (LA LIBERTAD) DE 
LA UGEL PORVENIR, UGEL LA ESPERANZA, UGEL 03 TRUJILLO NOR ESTE Y UGEL 04-TRUJILLO 
SUR ESTE”, CUI: 2652766, para que presente los documentos para perfeccionar el contrato en 
el plazo de ocho (8) días hábiles siguientes de notificado.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER se realicen las acciones 
pertinentes a fin de comunicar los hechos al Tribunal de Contrataciones del Estado, para que 
proceda según sus atribuciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la 
empresa CONSORCIO DEL NORTE 2 (integrado por G y G CONTRATISTAS S.R.L con RUC N° 
20481314926 , la empresa DERIVADOS DE LA MADERA con RUC 20227651165, y la empresa 
AMASIAS SALCEDO FERRER con RUC 10091072501, , debidamente representado por su 
representante común de consorcio GUIDO VIRGILO GARCIA CASTILLO) en su domicilio Av. 
Aeropuerto Nro.370 A.H Bello Horizonte, Distrito Huanchaco - Provincia de Trujillo, 
Departamento La Libertad y/o al correo electrónico consorciodelnorte.2024@gmail.com 

 
ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFÍQUESE, la presente resolución 

a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE OBRAS Y SUPERVISIÓN para 
su conocimiento y fines; así como a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información, para su 
difusión y publicación en el portal institucional. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
DIOSELINDA ELENA POLO TIRADO DE PAJARES 

GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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